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treinta dias, a contar de la pl'esente Orden en el «Boletm Ufi
cial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho
así a la sec~ión de Enseñanza Primaria no Estatal del Minü;·
tel'io, a fin de que ésta. extienda la oportuna diligencia, y dé
CUl'W a los traslados de la orden de apertura, I':in cuyo requj!'litv
t':~ta no tendrá, validf',z ni efecto legal alguno,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportuno:".
Dios guarde a V. S. muchol'l afias.
~adrid. 11 de abril de 1969.-El Director gpnf'l'fll. E. 1,{)])f7,

Y Lopez.

SI' Jl~fe <le la Seeción de Centros no Ofkialf's.

Cooperativa de Viviendas «Corbasa», de Santander.
Cooperativa de Viviendas «San Bartolümé», de Nava (Santan

der).
CoopenüiY~ <1.' Viviendas «San Alberto Magno), de Valencia.
Cooperativn. (i(' VivÍt.·ndas «Virgen de Gracia)), de Gandía (Va·

Jl.":ncia).
C(}{jpel'~lti\-~l <.k ViVlélldaf-; «Umbe), de Bilbao (Vi?:caya).

Lo que dig-o n VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
MadrId, 24 de abril de 1969.-P. D., f'l Subsecretario, A. Ibá

ñe7. Freire.

IJmos. 81"1":: ;:';ub:'k'crf'Lario y Djret~tor p:eneral de Prumocióu So
dal

MINISTERIO DE TRABAJO

¡jRDEN de U. df' abril de 1969 por la que M' diSpOTle
la mscripción en el. Reyistro OfiMal (fe las COO'[Ji'
u¡fl't)(ig qllH SI> 7!I,('n('iorUH!.

1J010.'>. Sr~¡.;.: Visto.'; \' f'~.;tlt¡]jados JI.s Estal.utus 8uclales (..h'
la:: Cooperativas que a continuación Re relaciona, asi como el
informe previo enliLido por la Obra. Sindical de (;oopera'Ciún
de la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de confonnidad con lo dispuesto en los ar
ttculos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación' de
:J de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación,
de 11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y
disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas
de b Dirección General de Promoción SO'Cial:

Cooperativas del Campo

C~ativa. de Productores del Campo «Santa. Eulalia de Vigo»,
de Boqueijón (La Coruña).

Cooperativa del Campo «Frascuelo», de Churriana de la Vega
(Granada).

Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora de la
AsuncióIl», ere Benatae (Jaén).

Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Isidrm), de Torres
de Albánchez (Jaén),

Cooperativas de Consumo

Goop-erativa de Consumo «Los Remedios», de sevIlla.

Cooperativas !1Idustriale~

Cooperativa Industrial Textil Obrera «Nuestra Seúora de la
A,<;unci6n», de Beniarrés (Alicante).

Cooperativa del Ramo Materiales de la Construcción «San
R8.fael», de Aleaudete (Jaén).

Cooperativa de Transportes «san Ca:rlos de la Rápita», de San
Carlos de lB Rápita -(Tarragona).

Cooperativa de Descargadores de Frutos y Productos Hortícolas
{(Cüdes}), df" Madrid.

Caoperabl1as del Mar

C'oopenttlva ue Producción PesquNa «San AgUHtÜl), de Gijón
{Asturias).

cooperativa del M~¡x «San S'"al\'l:ldor de Teis», dt~ Vigo (Pünu=--.
vf'dra l.

Coopnativu.« de Virirrulas

C'IOPt·'·ativa de Viviendas «Nuestra. Seüora de la NaLívidad». <.le
Alborea (Al~te).

Cooperativa de Viviendas «Antón Díaz)}, de El Bonillo (Alba
cete).

Cooperativa de Viviendas «San José Obrero). de Casas Ib:i.ñez
(Abacetel.

Cooperativa de Vivienda.,; «Santa QUiteria» de Casas de Ves
(Albacete).

Cooperativa de Viviendas «Ciudad de OviedO)), de Oviedo (ARo
turiasl.

Cooperativa de Viviendas «La SantIna», de Avilés (Asturias).
Cooperativa de Viviendas «San Vicente». de Trespaderne (BlU'

gos).
Cooperativa de Viviendas «La 8alIe», de Puerto Real (Cádiz).
Cooperativa de Viviendas «Asociación General de CabeZas de

Familia». de PuertollanQ (Ciudad Real).
Cooperativa de Viviendas Operarios Motor Ibérica «On1i», de

Madrid.
Cooperativa de Yiviendas «San Martin», de San Martín de

Va1deiglesias (Madrid).
COOpe11l.tiva da Viviendas «Nuestra señora de la Solf!'dad». de

MoUnos..Martagones-Cartagena (Mnrda).

MIN!STERIO DE AGRICULTURA

IIr,'Ck,¡';1'Ü 894/1Y69. di' 9 dE' mayo, par el que Si'
"Jlcl"de lu Gran Cru"~ de la Orden clvtl del Jl.fl~~

'ild Aqrlcola (J don Fpderico 11fufioz DurÓ:n..

F:n atención a, los llléritos extraordinarios que concurren en
don Federico Muiío?, Durán y como comprendido en el artícu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Re
glamento de catorce de diciembre del mismo aúo. ~ propuesta
del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola..

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1Stro de AKI'lcUl'tura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MO:RENO

DECRETO 895/1969, de 9 de mayo, pm' el que SI'
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del M';·
Títo Agrícola a don Fernando Oria de Rueda.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Fernando Oria de Rueda y como comprendido en el ar
ticulo primero del Decreto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos, en relae1ÓD. con los tercero y séPtimo
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo afio, a
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ia Orden Civil del
Mérit{) Agrícola.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nUf!ve de mayo d~ mil novecientos sesenta. y nueve.

FR.ANCISCO FRANCO

El MiltlsLl'o <le AgrIcultura,

ADOLFO DT¡\7._AMBRONA MOR,li:NO

RESOLUCION de la Dirección General de Agricui
¡UTa por la que se determina, la potencia de tns-·
'lipción de. los- trQ,ctores marca «DeutJ:», mode
lo D 7506.

Solicitada pDr «Compañía Espaflola de Motores Deutz, S. A.'tI,
la comprobación genérica de la potencia de los tractores que se
citan, y practIcada la misma mediante su ensayo reducido en
la Estación de Mecánica Agricola, dependiente del InstitUto
Nacional de Investigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de' 14 de febrero de 1964, hace pública
su Resolución de esta misma fecha., por la- que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autoriZadas ~a
registrar Ji matricular los tractores marca «DeutzJt, mOdelo
D 7506, cuyos datos comprobados de potencia y constUDO fi&U.
ran en el anexa.

2. l..a potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 84 (ochenta y cuatro) C.V.

Madrid, 7 de mayo de 1969.-El Director general,. P. D., el
Subdirector general de la Producción Agrico1a; Luis M~
Granada Oelabert.
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Tractor comprobado:
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"m Observaciones: El ensa,yo 1 está r(·uliza.clo a la velocidad tlt': moF,r --2.100 revolucioneg por mInuto-. des\iI1ada como no-
m1nal 1JOf el fabr1camp nnn1 toda elflsP de trabajo!'(


